
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Florencia, Caquetá, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE  : HECTOR GELMER CARVAJAL Y OTROS 

DEMANDADO  : E.S.E. SAN RAFAEL Y OTROS 

RADICADO    : 18-001-33-33-003-2018-00560-00. 

 

Teniendo en cuenta que se allegó justificación de la inasistencia del Doctor JESÚS ANTONIO 

HERNÁNDEZ por parte del Director Administrativo y Financiero de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Huila, a la audiencia de pruebas celebrada el 19 de enero de 

2023, encontrándose dentro del término concedido para ello dentro en la misma diligencia.  

 

El escrito de justificación refiere que la citación fue remitida a un correo electrónico de la 

entidad que se encuentra inactivo, por lo que no se tuvo conocimiento de la diligencia para 

que el médico ponente asistiera en debida forma. 

 

Así las cosas, se tendrá por justificada la inasistencia del Doctor JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ 

a la audiencia de pruebas llevada a cabo el día 19 de enero de 2023 atendiendo la 

manifestación del Director Administrativo y Financiero de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Huila, además de la importancia de la sustanciación de la experticia, por lo que 

se procederá a fijar nueva fecha y hora para la práctica de la diligencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo de Florencia – Caquetá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por justificada la inasistencia del Doctor JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ, 

Ponente de la experticia practicada el 07 de septiembre de 2021 al señor HÉCTOR GELMER 

CARVAJAL DÍAZ, a la audiencia de pruebas celebrada por este Despacho el 19 de enero de 

2023. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para la continuación de la audiencia de pruebas el 

19 de julio de 2023 a las 9:00 am a fin de llevar a cabo la práctica de la sustentación del 

Dictamen de fecha 07 de septiembre de 2021 al señor HÉCTOR GELMER CARVAJAL DÍAZ, 

practicado por el Doctor JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ.  

 



TERCERO: Las partes quedarán citadas mediante estado electrónico y se advierte que en link 

para el acceso a la diligencia podrá ser consultado en el expediente una vez en firme la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 

           
KJBL 
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Favio Fernando Jimenez Cardona

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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